
ANEC

destacadosBENEFICIOS

remanente
Se otorga a todos los socios que tengan 

capital vigente a Diciembre de cada 
año, siempre y cuando la Cooperativa 

haya experimentado ganancias.

¿Conoce los BENEFICIOS que CAPUAL
tiene para usted y su familia?

¿Sabía usted que en CAPUAL ofrecemos subsidios
para los momentos más importantes de su vida y de su familia?

Capual le acompaña a lo largo de su 
vida y reconoce los 50 años de 

Matrimonio.

Bodas de Oro
Subsidio

Capual reconoce y premia la excelencia 
académica, de sus Socios, Hijos, 

Cónyuges y Nietos Carga.

Estudiantil
Estímulo

Capual siempre presente en los 
momentos más importantes de su 

vida.

Matrimonio
Subsidio

Capual lo acompaña y apoya a usted y 
familia, en momentos tan lamentables 

como el fallecimiento de un ser 
querido.

Defunción
Subsidio

Cuando la familia crece, Capual le 
acompaña y apoya.

Natalidad
Subsidio

Capual le da el apoyo necesario en 
caso de fallecimiento del titular o del 

cónyuge o cargas familiares.

Solidario
Fondo

¿Sabía usted que en CAPUAL puede solicitar un Crédito de Consumo 
para lo que necesite y también puede invertir y ahorrar?

CRÉDITO
CAPUAL

a tasa preferente
Consulte por su crédito 

de consumo
 a tasa preferente y 

sorpréndase.

Los Socios Institucionales (FACH, DGAC 
y Capredena) podrán recibir la 

devolución del 1% del total de sus 
cuotas pagadas en abril de cada año.

1%

Créditos sujetos a evaluación y a las condiciones de la Oferta. Infórmese del límite de garantía estatal de los depósitos en su cooperativa www.capual.cl o en www.cmfchile.cl.
  Cooperativa bajo supervisión de la CMF (Comisión para el Mercado Financiero)

Contacto directo: Yasna Morales V.

yasna.morales@capual.cl 22 692 4000 anexo 4005 www.capual.cl






